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OBJETO: Prestar servicios de transporte especial de pasajeros a todo costo a la 
Sociedad Televisión del Pacifico. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 

 

 

 

 

Santiago de Cali, a los  veintiséis (26)  días del mes de mayo de dos mil diez y seis 

(2016) 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES: 

1.1. COMITÉ EVALUADOR: De acuerdo a lo establecido en la Resolución 075 

del 4 de febrero de 2016, “POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA EL 

COMITÉ EVALUADOR DE LAS INVITACIONES A COTIZAR”. El presente 

comité estará integrado por las  siguientes personas: 

 

Martha Cecilia Jaramillo Duque,  Directora Financiera. 

Liliana López López, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Yamileth Restrepo Vásquez – Directora Administrativa  

Maria  Fernanda palacios Cárdenas  – área Administrativa   

 

1.2   FECHA DE CIERRE: Tal como consta en el Acta de Cierre y apertura de 

las propuestas del proceso INVITACION PÚBLICA A COTIZAR 017 – 

2016, la misma se llevó a cabo el día veintitrés (23) de mayo de 2016 a las 

4:00 p.m.  

 
Las propuestas radicadas fueron las siguientes: 

 

FECHA Y 

HORA 

 

OFERENTE 

 

VALOR 

DESCRIPCION DE 

LOS DOCUMENTO 

SPRESENTADOS 

Fecha: 20 de 

mayo de 2016. 

Hora: 4:05 p.m. 

PROPONENTE:   
TRANSPORTES ESPECIALES 
TURISITICO CONDOR DE 
COLOMBIA H& H S.A.S. 
NIT: 805.002.020-7 
REPRESENTANTE LEGAL:  
HECTOR CABRA  RAMIREZ  
DIRECCIÓN: calle 54 N. 3 bn 35  
TELÉFONO:   3167343449 
RADICACIÓN No.: 32818 

Vehículos: 
$ 2.700.000 
 
Ofrecimientos 
adiciones:  
 No  tiene  

entregan una sola 

carpeta que 

contiene 59  Folios 

póliza de seriedad  

 NO PRESENTO 

POLIZA  

Fecha: 23 de 

mayo de 2016. 

Hora: 2:48 p.m. 

PROPONENTE: TRANSPORTES 
ESPECIALES TURISITICO  DE 
COLOMBIA S.A.S. 
NIT: 805.002.020-7 
REPRESENTANTE LEGAL: 
ANDRES FELIPE CAICEDO 
GARCIA  
DIRECCIÓN: Carrera 7 No. 93-

Vehículos: 
$2.970.000 
 
Ofrecimientos 
adicionales: 
La tarifa de un  
Vehículo adicional será  
igual a la tarifa de los 

 entregan una sola 

carpeta que 

contiene 145 Folios 

póliza de seriedad 

No. 45-44-
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149 
TELÉFONO:   6631274 
RADICACIÓN No.: 32844 
 

vehículos fijos del 
contrato. 
 
Ofrecimiento del 
servicios de una buseta 
o un bus, que se 
requiera totalmente 
gratis ( 4 servicios)  

101073258 

SEGUROS DEL 

ESTADO  

Valor asegurado: 

$33.078.664. 

 

Fecha: 23 de 

mayo de 2016. 

Hora: 3:27 p.m. 

PROPONENTE: 
COOPERTATIVA MULTIACTIVA 
AL SERVICIO DE LA 
INDUSTRIA DEL TRANSPORTE  
EN AMERICA  
NIT: 830.111.836-8  
REPRESENTANTE LEGAL: 
NUBIA  YANNETH LADINO 
OCHOA  
DIRECCIÓN: calle 13  # 100- 35  
oficina  518  
TELÉFONO:   3174328015 
RADICACIÓN No.: 32846 
 

Vehículos: 
$ 
Envían oferta 
económica global  
$ 310.939.444 
 
Ofrecimientos 
adicionales: 
No tiene 

entregan una sola 

carpeta que 

contiene 61  Folios 

póliza de seriedad 

No. 21-44-222859 

SEGUROS   DEL 

ESTADO 

Valor asegurado: 

$33.078.664 

Fecha: 23 de 

mayo de 2016. 

Hora: 3:39 p.m. 

PROPONENTE:  
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR LTDA 
NIT 805.021.222-9  
REPRESENTANTE LEGAL: 
ALFREDO MARTINEZ 
RODRIGUEZ  
DIRECCIÓN: Avenida 4 N. # 49N 
78  
TELÉFONO:  3183730993 
RADICACIÓN No.: 32847 
 

Vehículos: 
$ 2.900.000 
 
 
Ofrecimientos 
adicionales: 
Vehículo adicional será  
igual a la tarifa de los 
vehículos fijos del 
contrato. 
 
Ofrecimiento del 
servicios de una buseta 
o un bus, que se 
requiera totalmente 
gratis ( 4 servicios) 

entregan una sola 

carpeta que 

contiene 107  Folios 

póliza de seriedad 

No. 45-44-

101073285 

SEGUROS   DEL 

ESTADO 

Valor asegurado: 

$33.078.664,20 

 
 

De acuerdo a lo establecido en el literal k del numeral 4.2 CAUSALES DE RECHAZO 
DE LAS PROPUESTAS el cual reza: La SOCIEDAD TELEVISIÓN TELEPASIFICO LTDA.  

Rechazara las propuestas en los siguientes casos: “Cuando no se presente la propuesta económica”. 

NO se evaluara la documentación enviada por la empresa COOPERTATIVA 
MULTIACTIVA AL SERVICIO DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE  EN AMERICA, 
pues  no se evidencio  que la empresa presentara propuesta económica. 



 
ACTA DE INFORME CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN DE  PPOPUESTAS 

INVITACION PÚBLICA A COTIZAR 017 – 2016 
CONTRATACIÓN DE TRASPORTES ESPECIAL  DE PASAJEROS   

 

 
Sociedad Televisión del Pacifico  Calle 5 No. 38a-13  Piso 3 / 5184000 

www.telepacifico.com 
Página 4 de 21 

 
 
 

 
La entidad le comunicó a  la empresa TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO 

CONDOR DE COLOMBIA H& H S.A.S. que se le da un (1) día, hasta el 25 de mayo de 

2016, para que allegue la documentación faltante a fin de que su propuesta sea  

evaluada y seguir con el proceso de calificación, de acuerdo con el parágrafo 1 del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la cual fue allegada a la entidad el día 25 de mayo de 

2016. 
 
 

2. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 

De acuerdo a  lo establecido en la invitación a cotizar No. 017 – 2016, Sólo se asignara 
puntaje a las propuestas que cumplan los requisitos mínimos habilitantes  establecidos.  

 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 3.1. TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO CONDOR DE COLOMBIA H& H 
S.A.S.  

REQUISITOS PARA  OFERTAR: 

Para poder participar en este proceso de contratación, los oferentes deberán 

cumplir con la presentación de los siguientes documentos y requisitos 

 

DOCUMENTOS  Y REQUISITOS  
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
No. DE FOLIO 

 
1. Carta de presentación de la propuesta, firmada por el 
representante legal del proponente, donde se indique el nombre, 
dirección, teléfono y correo electrónico del proponente, dejando 
constancia expresa sobre el conocimiento y aceptación de las 
condiciones señaladas en las presentes condiciones de 
contratación y sus adendas.  
 
2. Certificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio, con una antelación no mayor a treinta 
(30) días a la fecha de presentación de la oferta. Si el proponente 
es un consorcio o una unión temporal, se debe presentar este 
documento por cada uno de sus integrantes.  
 
3. Autorizaciones previas. En caso de ser jurídicamente 
necesario, de acuerdo con los estatutos sociales del proponente 

 

SI 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 

 

1-2-8 
 
 
 
 
 

3-7 
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o de alguno de los integrantes del mismo, deberá anexarse copia 
del acta del órgano social competente, autorizando al 
representante legal para presentar propuesta y celebrar el 
contrato correspondiente, de resultar favorecido con la 
adjudicación.  
 
4. Fotocopia del RUT.  
 
5. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  

6. Fotocopia de la  Libreta militar del Representante Legal, si es 

menor de  50 años 

7. Póliza de Seriedad de la Oferta, la cual deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:  
Beneficiario: SOCIEDAD TELEVISION  DEL PACIFICO LTDA.  

Valor asegurado: 10% del valor de la propuesta.  

Vigencia de la Garantía: 90 días contados a partir de la fecha de 
cierre.  

En caso de propuesta presentada por consorcio o unión 
temporal, la póliza debe ser tomada por todos y cada uno de sus 
integrantes  
 
8. Certificación sobre inexistencia de inhabilidades e 
incompatibilidades. El proponente debe presentar certificación 
que se entiende presentada bajo la gravedad de juramento, de 
no encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades 
para contratar, ni en proceso de la Ley 1116 de 2006.  
 
9. Documentos que acrediten la existencia del consorcio o de la 
unión temporal.  
 
10.  RUP vigente de acuerdo a lo dispuesto en la ley.  
 
11. Cumplimiento de requisitos exigidos en el artículo 50 de la 

ley 789 de 2002 y en la ley 828 de 2003, a través de 

certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Proponente, 

según el caso, en el que certifique encontrarse al día en el pago 

de aportes de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes 

al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, a su vez se 

deberá anexar copia de las planillas de pago de los últimos seis 

(6) meses contados a partir de la fecha de presentación de 

propuestas 

 
12.  Declaración de la persona natural o del representante legal 

de la persona jurídica, que no se encuentra inhabilitado para 

SI 
 
 
 
 
 

SI 
 

SI 
 
 

N.A 
 
 
 
 
 

SI  
 
 
 
 
 
 
 

NO 
 
 
 
 

N.A 
 
 

SI 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 

14 
 

15 
 
 
 

 

 

 

 

 

allegada el  25 

de mayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16-19 

 

 

 

 

22 
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contratar con el Estado, según lo dispuesto en los Artículos 8° y 

9° de la ley 80 de 1993 y demás normas legales y 

constitucionales vigentes. 

13. Certificado de antecedentes disciplinarios de la empresa y del 

representante legal o de la persona natural, expedido por la 

Procuraduría General de la Nación. 

14. Certificado de antecedentes fiscales de la empresa y del 

representante legal o de la persona natural, expedido por la 

Contraloría General de la República. 

15. Consulta de antecedentes judiciales del representante legal 

de la persona jurídica o de la persona natural expedido por la 

Policía Nacional de Colombia. 

16. Hoja de vida persona natural o Jurídica formato único del 

DAFP. 

 
Documentos y requisitos relacionados con el ejercicio del 
transporte especial de pasajeros.  
 
Los proponentes deberán aportar: 
 

 Copia simple de la Resolución por medio de la cual el 

Ministerio de Transporte autoriza la prestación del servicio 

especial de transporte de pasajeros. Para el caso de 

proponentes plurales la totalidad de los proponentes deberá 

cumplir con el requisito de autorización por parte del 

Ministerio de Transporte para la prestación del servicio 

especial de transporte de pasajeros.  

 

 Copia de habilitación de transporte especial de pasajeros y 

carga, Anexando certificación expedida por el ministerio de 

Transporte con fecha no mayor a 30 días de la fecha de 

cierre del proceso.  

 

 Copia de la Resolución de la capacidad transportadora, 

Anexando certificación expedida por el ministerio de 

Transporte con fecha no mayor a 30 días de la fecha de 

cierre del proceso. 

NO 
 
 
 

NO  solo el  
representante 

legal 
 

 
 

NO 
 
 
 

NO  
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

NO 
 
 
 
 
 

NO 
 
 
 

 

 

 

 

 

25-26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31-35 
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 Copia simple de póliza de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual con un amparo mínimo de cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 Copia simple de autorización para laborar horas extras, 

expedida por la autoridad administrativa competente.  

 Acreditar existencia de sede administrativa y operativa en la 

ciudad de Cali por un período no menor a dos (2) años. Dicha 

sede deberá contar con oficinas administrativas. 

SI 
 
 
 
 

NO 
 
 
 

NO 

55-58 

 

 

 

 

20 

 
HABILITACIÓN JURÍDICA, EXPERIENCIA, FINANCIERA  

 

 

CAPACIDAD JURIDICA   
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
No. DE 
FOLIO 

 

Se verificará con base en el certificado de existencia y 
representación legal con una antelación no mayor a treinta (30) 
días a la fecha de presentación de la oferta. 

NO 6 

 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO CONDOR DE 

COLOMBIA H&H S.A.S. se considera NO HABILITADO una vez verificados los 

requisitos y documentos Jurídicos, no allego los  documentos indispensables para 

ejecutar el contrato y que evite  sanciones para la empresa 

 

 EXPERIENCIA   
CUMPLE 

/ NO 
CUMPLE 

No. DE 
FOLIO 

Para la verificación de este factor se tendrán en cuenta los contratos ejecutados 
en objetos similares entendiéndose como la prestación de servicio transporte 
especial  
 
Se tendrán en cuenta los contratos ejecutados durante los últimos tres (3) años a 
partir de la fecha de cierre de la convocatoria pública No. 003-2016, con su 
objeto, entidad contratante, valor total, fecha de iniciación del contrato y 
finalización del mismo y firma autorizada del contratante.  
 

NO  
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Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO CONDOR DE 

COLOMBIA H& H S.A.S. Se considera NO HABILITADO, no evidenciaron la 

experiencia  

 
CAPACIDAD  FINANCIERA  
La capacidad financiera se verificara en el RUP, tendiendo en cuanta los  siguientes  
indicadores:  
 

VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES   
/CAPACIDAD FINANCIERA) 

PROPONENTE 

TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO 
CONDOR DE COLOMBIA H& H S.A.S. 

VALOR CUMPLE / NO CUMPLE 

INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE 

1. Capital de Trabajo: proponente deberá acreditar un capital 
de trabajo, de por lo menos lo correspondiente al valor 
estimado del contrato 

386.610.000 CUMPLE 

2. Patrimonio: El proponente deberá acreditar un Patrimonio 
Positivo por lo menos el valor del presupuesto oficial 

386.610.000 CUMPLE 

3. Liquidez: El proponente deberá acreditar mínimo una 
liquidez mayor o igual  1.5 

0.68 CUMPLE 

4. Endeudamiento: El proponente deberá acreditar un 
endeudamiento menor o igual  55%. 

58% NO CUMPLE  

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO CONDOR DE 

COLOMBIA H& H S.A.S. Se considera NO HABILITADO una vez verificados los 

requisitos financieros  

ESPECIFICACIONES TECNICAS (Causal de rechazo) 

Para el debido cumplimiento del objeto a contratar EL CONTRATISTA se obliga a: Contratar 

con una persona natural o jurídica el Suministro de transporte a todo costo para 

TELEPACIFICO, en aras de suplir los requerimientos de transporte terrestre, de conformidad 

con las instrucciones y requerimientos que para tal efecto imparta TELEPACIFICO LTDA”, de 

acuerdo al siguiente requerimiento: 

Ítem Vehículo Cantidad Descripción Cumple/ 
no cumple 

     

1. Camioneta 4 x 4 3 Doble cabina y doble CUMPLE  
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transmisión con una capacidad 
mínima para transportar cuatro 
(4) pasajeros sentados más 
equipos. 

2. Camioneta 4 x 2 2 
Capacidad de cuatro (4) 
personas y equipos. 

CUMPLE  

3. Vann 2 
Capacidad de siete (7) personas 
y equipos. 

CUMPLE  

4. Furgón 1 

Cinco (5) toneladas para montar 
planta eléctrica, brazo, fly, 
microondas andamios y equipos 
varios que se requieran. 

 NO 
CUMPLE 

No 
presento  
furgón  

     

Nota: 

 Turno de 12 horas por vehículo. 

 Los vehículos deberán ser modelo 2012 como mínimo. 

CUMPLE 

 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO CONDOR DE 
COLOMBIA H& H S.A.S. No cumple con  los requisitos técnicos  

3.2. TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO  DE COLOMBIA S.A.S. 

 

REQUISITOS PARA  OFERTAR: 

Para poder participar en este proceso de contratación, los oferentes deberán 

cumplir con la presentación de los siguientes documentos y requisitos 

DOCUMENTOS  Y REQUISITOS  
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
No. DE FOLIO 

1. Carta de presentación de la propuesta, firmada por el 
representante legal del proponente, donde se indique el nombre, 
dirección, teléfono y correo electrónico del proponente, dejando 
constancia expresa sobre el conocimiento y aceptación de las 
condiciones señaladas en las presentes condiciones de 
contratación y sus adendas.  
 
2. Certificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio, con una antelación no mayor a treinta 
(30) días a la fecha de presentación de la oferta. Si el proponente 
es un consorcio o una unión temporal, se debe presentar este 

 

SI 
 
 
 
 
 

SI 
 

 

3 
 
 
 
 
 

4-6 
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documento por cada uno de sus integrantes.  
 
3. Autorizaciones previas. En caso de ser jurídicamente 
necesario, de acuerdo con los estatutos sociales del proponente 
o de alguno de los integrantes del mismo, deberá anexarse copia 
del acta del órgano social competente, autorizando al 
representante legal para presentar propuesta y celebrar el 
contrato correspondiente, de resultar favorecido con la 
adjudicación.  
 
4. Fotocopia del RUT.  
 
5. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  

 
6. Fotocopia de la  Libreta militar del Representante Legal, si es 

menor de  50 años 

 
7. Póliza de Seriedad de la Oferta, la cual deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:  
Beneficiario: SOCIEDAD TELEVISION  DEL PACIFICO LTDA.  

Valor asegurado: 10% del valor de la propuesta.  

Vigencia de la Garantía: 90 días contados a partir de la fecha de 
cierre.  

En caso de propuesta presentada por consorcio o unión 
temporal, la póliza debe ser tomada por todos y cada uno de sus 
integrantes  
 
8. Certificación sobre inexistencia de inhabilidades e 
incompatibilidades. El proponente debe presentar certificación 
que se entiende presentada bajo la gravedad de juramento, de 
no encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades 
para contratar, ni en proceso de la Ley 1116 de 2006.  
 
9. Documentos que acrediten la existencia del consorcio o de la 
unión temporal.  
 
10.  RUP vigente de acuerdo a lo dispuesto en la ley.  
 
11. Cumplimiento de requisitos exigidos en el artículo 50 de la 

ley 789 de 2002 y en la ley 828 de 2003, a través de 

certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Proponente, 

según el caso, en el que certifique encontrarse al día en el pago 

de aportes de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes 

al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, a su vez se 

deberá anexar copia de las planillas de pago de los últimos seis 

 
 
 
 
 

N.A. 
 
 
 
 
 

SI 
 

SI 
 
 

SI 
 
 
 
 
 

Si  
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 

N.A 
 
 

Si 
 
 
 
 

SI 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
8 
 
 

9 

 

 

 

 

 

10-12 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

99-105 

 

 

 

 

14-37 
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(6) meses contados a partir de la fecha de presentación de 

propuestas 

 
12.  Declaración de la persona natural o del representante legal 

de la persona jurídica, que no se encuentra inhabilitado para 

contratar con el Estado, según lo dispuesto en los Artículos 8° y 

9° de la ley 80 de 1993 y demás normas legales y 

constitucionales vigentes. 

13. Certificado de antecedentes disciplinarios de la empresa y del 

representante legal o de la persona natural, expedido por la 

Procuraduría General de la Nación. 

14. Certificado de antecedentes fiscales de la empresa y del 

representante legal o de la persona natural, expedido por la 

Contraloría General de la República. 

15. Consulta de antecedentes judiciales del representante legal 

de la persona jurídica o de la persona natural expedido por la 

Policía Nacional de Colombia. 

16. Hoja de vida persona natural o Jurídica formato único del 

DAFP. 

 
Documentos y requisitos relacionados con el ejercicio del 
transporte especial de pasajeros.  
 
Los proponentes deberán aportar: 
 

 Copia simple de la Resolución por medio de la cual el 

Ministerio de Transporte autoriza la prestación del servicio 

especial de transporte de pasajeros. Para el caso de 

proponentes plurales la totalidad de los proponentes deberá 

cumplir con el requisito de autorización por parte del 

Ministerio de Transporte para la prestación del servicio 

especial de transporte de pasajeros.  

 Copia de habilitación de transporte especial de pasajeros y 

carga, Anexando certificación expedida por el ministerio de 

Transporte con fecha no mayor a 30 días de la fecha de 

cierre del proceso.  

 Copia de la Resolución de la capacidad transportadora, 

 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 

SI 
 
 
 

SI 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 

si 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

13 

 

 

 

 

39 

 

 

 

38 

 

 

 

 

41 

 

 

42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

46-48 

 

 

 

 

 

 

 

53-55 
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Anexando certificación expedida por el ministerio de 

Transporte con fecha no mayor a 30 días de la fecha de 

cierre del proceso. 

 

 Copia simple de póliza de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual con un amparo mínimo de cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 Copia simple de autorización para laborar horas extras, 

expedida por la autoridad administrativa competente.  

 

 Acreditar existencia de sede administrativa y operativa en la 

ciudad de Cali por un período no menor a dos (2) años. Dicha 

sede deberá contar con oficinas administrativas. 

si 
 

SI 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 

si 
 
 
 
 

SI 

56-64 

 

33, 43 – 45 

 

 

 

 

 

65-77 

 

 

 

78-79 

 

 

 

 

80 

 

HABILITACIÓN JURÍDICA, EXPERIENCIA, FINANCIERA  
 

 

CAPACIDAD JURIDICA   
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
No. DE 
FOLIO 

 

Se verificará con base en el certificado de existencia y 
representación legal con una antelación no mayor a treinta (30) 
días a la fecha de presentación de la oferta. 

SI 4-6 

 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO DE 

COLOMBIA S.A.S. se considera HABILITADO una vez verificados los requisitos y 

documentos Jurídicos  

 EXPERIENCIA   
CUMPLE 

/ NO 
CUMPLE 

No. DE 
FOLIO 

Para la verificación de este factor se tendrán en cuenta los contratos ejecutados 
en objetos similares entendiéndose como la prestación de servicio transporte 
especial  
 
Se tendrán en cuenta los contratos ejecutados durante los últimos tres (3) años a 
partir de la fecha de cierre de la convocatoria pública No. 003-2016, con su 
objeto, entidad contratante, valor total, fecha de iniciación del contrato y 
finalización del mismo y firma autorizada del contratante.  
 

 

SI 

 

82-97 
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Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO  DE 

COLOMBIA S.A.S. Se considera HABILITADO una vez verificados la experiencia  

 
CAPACIDAD  FINANCIERA  
 

VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES   
/CAPACIDAD FINANCIERA) 

PROPONENTE 

TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO  DE 
COLOMBIA S.A.S. 

VALOR CUMPLE / NO CUMPLE 

INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE 

7. Capital de Trabajo: proponente deberá acreditar un capital 
de trabajo, de por lo menos lo correspondiente al valor 
estimado del contrato 

2.231.622.189 CUMPLE 

8. Patrimonio: El proponente deberá acreditar un Patrimonio 
Positivo por lo menos el valor del presupuesto oficial 

2.270.631.472 CUMPLE 

9. Liquidez: El proponente deberá acreditar mínimo una 
liquidez mayor o igual  1.5 

5,47 CUMPLE 

10. Endeudamiento: El proponente deberá acreditar un 
endeudamiento menor o igual  55%. 

18% CUMPLE 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO  DE 

COLOMBIA S.A.S. Se considera HABILITADO una vez verificados los requisitos 

financieros  

ESPECIFICACIONES TECNICAS ( Causal de rechazo) 

Para el debido cumplimiento del objeto a contratar EL CONTRATISTA se obliga a: Contratar 

con una persona natural o jurídica el Suministro de transporte a todo costo para 

TELEPACIFICO, en aras de suplir los requerimientos de transporte terrestre, de conformidad 

con las instrucciones y requerimientos que para tal efecto imparta TELEPACIFICO LTDA”, de 

acuerdo al siguiente requerimiento: 

Ítem Vehículo Cant
idad 

Descripción Cumple/ no 
cumple 

     

1. Camioneta 4 x 4 3 
Doble cabina y doble transmisión 
con una capacidad mínima para 
transportar cuatro (4) pasajeros 

CUMPLE 
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sentados más equipos. 

2. Camioneta 4 x 2 2 
Capacidad de cuatro (4) personas y 
equipos. 

CUMPLE 

3. Vann 2 
Capacidad de siete (7) personas y 
equipos. 

Presentan 
bus de 19 
pasajeros  

4. Furgón 1 

Cinco (5) toneladas para montar 
planta eléctrica, brazo, fly, 
microondas andamios y equipos 
varios que se requieran. 

 No CUMPLE 
presentaron  
furgón de 4 
toneladas 

 

     

Nota: 

 Turno de 12 horas por vehículo. 

 Los vehículos deberán ser modelo 2013 como mínimo. 

CUMPLE 

 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO  DE 
COLOMBIA S.A.S.  NO Cumple con  los requisitos técnicos  
 

3.3 TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA. 

REQUISITOS PARA  OFERTAR: 

Para poder participar en este proceso de contratación, los oferentes deberán 

cumplir con la presentación de los siguientes documentos y requisitos 

DOCUMENTOS  Y REQUISITOS  
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
No. DE FOLIO 
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1. Carta de presentación de la propuesta, firmada por el 
representante legal del proponente, donde se indique el nombre, 
dirección, teléfono y correo electrónico del proponente, dejando 
constancia expresa sobre el conocimiento y aceptación de las 
condiciones señaladas en las presentes condiciones de 
contratación y sus adendas.  
 
2. Certificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio, con una antelación no mayor a treinta 
(30) días a la fecha de presentación de la oferta. Si el proponente 
es un consorcio o una unión temporal, se debe presentar este 
documento por cada uno de sus integrantes.  
 
3. Autorizaciones previas. En caso de ser jurídicamente 
necesario, de acuerdo con los estatutos sociales del proponente 
o de alguno de los integrantes del mismo, deberá anexarse copia 
del acta del órgano social competente, autorizando al 
representante legal para presentar propuesta y celebrar el 
contrato correspondiente, de resultar favorecido con la 
adjudicación.  
 
4. Fotocopia del RUT.  
 
5. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  

6. Fotocopia de la  Libreta militar del Representante Legal, si es 

menor de  50 años 

7. Póliza de Seriedad de la Oferta, la cual deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:  
Beneficiario: SOCIEDAD TELEVISION  DEL PACIFICO LTDA.  

Valor asegurado: 10% del valor de la propuesta.  

Vigencia de la Garantía: 90 días contados a partir de la fecha de 
cierre.  

En caso de propuesta presentada por consorcio o unión 
temporal, la póliza debe ser tomada por todos y cada uno de sus 
integrantes  
 
8. Certificación sobre inexistencia de inhabilidades e 
incompatibilidades. El proponente debe presentar certificación 
que se entiende presentada bajo la gravedad de juramento, de 
no encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades 
para contratar, ni en proceso de la Ley 1116 de 2006.  
 
9. Documentos que acrediten la existencia del consorcio o de la 
unión temporal.  
 
10.  RUP vigente de acuerdo a lo dispuesto en la ley.  

 

SI 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 

N.A. 
 
 
 
 

si 
 

si 
 
 

N.A 
 
 
 
 
 

si  
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 

N.A 

 

2-3 
 
 
 
 
 

4-7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
9 
 
 
 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 
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11. Cumplimiento de requisitos exigidos en el artículo 50 de la 

ley 789 de 2002 y en la ley 828 de 2003, a través de 

certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Proponente, 

según el caso, en el que certifique encontrarse al día en el pago 

de aportes de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes 

al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, a su vez se 

deberá anexar copia de las planillas de pago de los últimos seis 

(6) meses contados a partir de la fecha de presentación de 

propuestas 

 
12.  Declaración de la persona natural o del representante legal 

de la persona jurídica, que no se encuentra inhabilitado para 

contratar con el Estado, según lo dispuesto en los Artículos 8° y 

9° de la ley 80 de 1993 y demás normas legales y 

constitucionales vigentes. 

13. Certificado de antecedentes disciplinarios de la empresa y del 

representante legal o de la persona natural, expedido por la 

Procuraduría General de la Nación. 

14. Certificado de antecedentes fiscales de la empresa y del 

representante legal o de la persona natural, expedido por la 

Contraloría General de la República. 

15. Consulta de antecedentes judiciales del representante legal 

de la persona jurídica o de la persona natural expedido por la 

Policía Nacional de Colombia. 

16. Hoja de vida persona natural o Jurídica formato único del 

DAFP. 

Documentos y requisitos relacionados con el ejercicio del 
transporte especial de pasajeros.  
 
Los proponentes deberán aportar: 
 

 Copia simple de la Resolución por medio de la cual el 

Ministerio de Transporte autoriza la prestación del servicio 

especial de transporte de pasajeros. Para el caso de 

proponentes plurales la totalidad de los proponentes deberá 

cumplir con el requisito de autorización por parte del 

Ministerio de Transporte para la prestación del servicio 

 
Si 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 

SI 
 
 
 

SI 
 
 

SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 

 

12-22 

 

 

 

 

23-26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 

 

 

 

 

28-29 

 

 

 

 

30-31 

 

 

 

32-33 

 

 

34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37-38 
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especial de transporte de pasajeros.  

 Copia de habilitación de transporte especial de pasajeros y 

carga, Anexando certificación expedida por el ministerio de 

Transporte con fecha no mayor a 30 días de la fecha de 

cierre del proceso.  

 Copia de la Resolución de la capacidad transportadora, 

Anexando certificación expedida por el ministerio de 

Transporte con fecha no mayor a 30 días de la fecha de 

cierre del proceso. 

 

 Copia simple de póliza de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual con un amparo mínimo de cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 Copia simple de autorización para laborar horas extras, 

expedida por la autoridad administrativa competente.  

 

 Acreditar existencia de sede administrativa y operativa en la 

ciudad de Cali por un período no menor a dos (2) años. Dicha 

sede deberá contar con oficinas administrativas. 

 
 
 
 
 

si 
 
 
 
 
 

si 
 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 

SI 
 
 
 

SI 
 

 

 

 

 

 

39-47 

 

 

 

 

 

48-49 

 

 

 

 

 

 

50-69 

 

 

 

 

70-73 

 

 

 

78-79 

 

HABILITACIÓN JURÍDICA, EXPERIENCIA, FINANCIERA  
 

 

CAPACIDAD JURIDICA   
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
No. DE 
FOLIO 

 

Se verificará con base en el certificado de existencia y 
representación legal con una antelación no mayor a treinta (30) 
días a la fecha de presentación de la oferta. 

SI 4-7 

 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA. se considera 

HABILITADO una vez verificados los requisitos y documentos Jurídicos  

 

 EXPERIENCIA   
CUMPLE 

/ NO 
CUMPLE 

No. DE 
FOLIO 
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Para la verificación de este factor se tendrán en cuenta los contratos ejecutados 
en objetos similares entendiéndose como la prestación de servicio transporte 
especial  
 
Se tendrán en cuenta los contratos ejecutados durante los últimos tres (3) años a 
partir de la fecha de cierre de la convocatoria pública No. 003-2016, con su 
objeto, entidad contratante, valor total, fecha de iniciación del contrato y 
finalización del mismo y firma autorizada del contratante.  
 

 

SI 

 

75-76 

 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA 

Se considera HABILITADO una vez verificados la experiencia  

 
CAPACIDAD  FINANCIERA  
 

VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES   
/CAPACIDAD FINANCIERA) 

PROPONENTE 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA. 

VALOR CUMPLE / NO CUMPLE 

INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE 

4. Capital de Trabajo: proponente deberá acreditar un capital 
de trabajo, de por lo menos lo correspondiente al valor 
estimado del contrato 

5.398.981.896 CUMPLE 

5. Patrimonio: El proponente deberá acreditar un Patrimonio 
Positivo por lo menos el valor del presupuesto oficial 

7.530.537.505 CUMPLE 

6. Liquidez: El proponente deberá acreditar mínimo una 
liquidez mayor o igual  1.5 

2 CUMPLE 

7. Endeudamiento: El proponente deberá acreditar un 
endeudamiento menor o igual  55%. 

51% CUMPLE 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA. Se considera  

HABILITADO una vez verificados los requisitos financieros  

ESPECIFICACIONES TECNICAS ( Causal de rechazo) 

Para el debido cumplimiento del objeto a contratar EL CONTRATISTA se obliga a: Contratar 

con una persona natural o jurídica el Suministro de transporte a todo costo para 

TELEPACIFICO, en aras de suplir los requerimientos de transporte terrestre, de conformidad 

con las instrucciones y requerimientos que para tal efecto imparta TELEPACIFICO LTDA”, de 

acuerdo al siguiente requerimiento: 
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Ítem Vehículo Cantidad Descripción Cumple/ 
no cumple 

     

1. Camioneta 4 x 4 3 

Doble cabina y doble 
transmisión con una capacidad 
mínima para transportar cuatro 
(4) pasajeros sentados más 
equipos. 

CUMPLE 

2. Camioneta 4 x 2 2 
Capacidad de cuatro (4) 
personas y equipos. 

CUMPLE 

3. Vann 2 
Capacidad de siete (7) personas 
y equipos. 

CUMPLE 

4. Furgón 1 

Cinco (5) toneladas para montar 
planta eléctrica, brazo, fly, 
microondas andamios y equipos 
varios que se requieran. 

CUMPLE 

     

Nota: 
8. Turno de 12 horas por vehículo. 

9. Los vehículos deberán ser modelo 2013 como mínimo. 
CUMPLE 

 

Resultado: El proponente TRANSPORTES ESPECIALES ACAR LTDA.  Cumple con  
los requisitos técnicos  
 
Cuadro resumen de cumplimiento de requisito habilitantes  y especificaciones 

técnicas 
 

EMPRESA R. JURIDICOS  R. FINANCIEROS EXPERIENCA  
R. 

TECNICOS 

TRANSPORTES ESPECIALES 
TURISITICO CONDOR DE 
COLOMBIA H& H S.A.S 

 NO 
HABILITADA 

NO HABILITADA NO HABILITADA 
 NO 

CUMPLE 

TRANSPORTES ESPECIALES 
TURISITICO  DE COLOMBIA 
S.A.S. 

HABILITADA HABILITADA HABILITADA NO CUMPLE  

TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR LTDA. 

HABILITADA HABILITADA HABILITADA CUMPLE 
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Observaciones Finales  

Una vez allegada la documentación solicitada al proponente TRANSPORTES 

ESPECIALES TURISITICO CONDOR DE COLOMBIA H& H S.A.S, el comité  evaluador 

le aclara que:  

 La póliza de seriedad de la oferta cumple con lo establecido 

 

No allego: 

 

 Certificación sobre inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades. El 

proponente debe presentar certificación que se entiende presentada bajo la 

gravedad de juramento, de no encontrarse incurso en inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar, ni en proceso de la Ley 1116 de 2006.  

 Declaración de la persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica, que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado, según lo 

dispuesto en los Artículos 8° y 9° de la ley 80 de 1993 y demás normas legales y 

constitucionales vigentes. 

 Certificado de antecedentes disciplinarios de la empresa, expedido por la 

Procuraduría General de la Nación. 

 Certificado de antecedentes fiscales de la empresa y del representante legal o de 

la persona natural, expedido por la Contraloría General de la República. 

 Consulta de antecedentes judiciales del representante legal de la persona 

jurídica o de la persona natural expedido por la Policía Nacional de Colombia. 

 

De los documentos y requisitos relacionados con el ejercicio del transporte especial 

de pasajeros, no allego:  

 

 Copia de habilitación de transporte especial de pasajeros y carga, Anexando 

certificación expedida por el ministerio de Transporte con fecha no mayor a 30 

días de la fecha de cierre del proceso.  

 Copia de la Resolución de la capacidad transportadora, Anexando certificación 

expedida por el ministerio de Transporte con fecha no mayor a 30 días de la 

fecha de cierre del proceso. 

 Acreditar existencia de sede administrativa y operativa en la ciudad de Cali por 

un período no menor a dos (2) años. Dicha sede deberá contar con oficinas 

administrativas. 
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Los otros documentos allegados no fueron tenidos  en cuenta, pues mejoran su oferta  

y son objeto de calificación, por lo cual  de manera extemporánea  no se pueden 

aportar  

 

En este orden de ideas el comité entra a realizar la calificación de las ofertas que fueron 

habilitadas y que cumplen con los requisitos técnicos:  

 

La empresa TRANSPORTES ESPECIALES TURISITICO  DE COLOMBIA S.A.S., no 
cumplió con los requerimientos técnicos  
 
Conclusión:  
 
Una vez revisados los requisitos habilitantes y  técnicos  y realizada la  evaluación,  el 
comité evaluador recomienda que se adjudique el contrato a  la empresa TRANSPORTES 

ESPECIALES ACAR LTDA., cumplió con  todos los requisitos habilitantes y su oferta 
técnica  y económica satisface las necesidades de la SOCIEDAD TELEVISION DEL 
PACIFICO LTDA. 
 
Para constancia, se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a veintiséis (26) de del mes 

de  mayo del año dos mil dieciséis  (2016). 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO    

MARTHA C. JARAMILLO DUQUE  MARIA FERNANDA PALACIOS 

Directora Financiera    Área administrativa 

 

 

ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO    

YAMILETH RESTREPO VASQUEZ   LILIANA LOPEZ LOPEZ   

Directora Administrativa    Jefe Oficina Asesora Jurídica 


